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DECRETO QUE APRUEBA EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA REGLAMENTACION DE LA CAZA DE BALLENA 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta­
dos Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"La Cámara de Senadores del Congreso de los Estados Uni­
dos Mexicanos, en ejercido de la facultad qq,e le concede la frac­
ción I del artículo 76 de la Constitución Federal, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se aprueba el Convenio Internacio­
nal para la reglamentación de la caza de la ballena, firmado en 
Londres el 8 de junio de 1937. 

Julián Garza Tijerina, S. P.-Leobardo Reynoso, S. S.­
Augusto Hernández Olivé, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del ar­
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me­
xicanos, y para su debida publicación y observancia, promulgo 
el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fede­
ral, en la ciudad de México, a los diecisiete días del mes de di­
ciembre de mil novecientos treinta y siete.-Lázaro Cárdenas. 
-Rúbrica.-El Secretario de Estado y del Despacho de RE:llacio­
nes Exteriores, Eduardo Hay.-Rúbrica.-Al C. Lic. Ignacio 
García Téllez, Secretario de Gobernación.-Presente. 

* 

(Publicado en el "Diario Ofi­
cial'', de 23 de febrero de 1938.) 


